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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE COXCATLÁN, PUEBLA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Cfin el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional. Conste}Á) 

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del presente asunto, se advierte que la 

sentencia de quince de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Ne, en la que se 

sobreseyó en la presente controversia constitucional, quedó legalmente 

notificada a las partes según las constancias ~obran en autos 1; en 

consecuencia, con fundamento en el artículo 502 dW!a Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de ~onstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se archiva e~xpediente como asunto 

concluido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el M~tro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Cort~ Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Gu7mán~iran~ ,~ecretaria de la Sección de Trámite de 

Controversia~A:;onstituc~.al~de Acc~onet~ dejnc stitucionali~ad de la 

Subsecret~ri General 9~ Acue'fdos d,e est,e lto Tr b nal,jue. da te\ 
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, Fojas 434 y 445 a 447 del expediente. 
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2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




